
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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1JN!t>AD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 
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PRESENTE 

ndíz 

A,gél'icl.a N.adon:al dt Seaurid.ad lndustri1I y 
De Pro1MciÓfl at Medio Ambítrue def Sector H•droc.arburos 

Vnfdad de Gestión Industrial 
Oir0.:<1on Gene<at de Cestfón de Ekplorac,ón 

y Exlrac<:ión Co A'ttc:urso$ Convendonale$ 
o •,:uHi'O J.SE.l:IJUC OGGE.l:R~ us ~ .. 1 

1..'..i l. 1 J 

ttároJle· ASEA-00 .. 001 .. e (Autorizadón para mane¡o de residuos peligrosos oara 
actividades del sector Hldtocarburos. Transportg) 

l[\¡lcora, 09/ICA0209/0S/21 
Follo: 070481/08/21 

Expediente: TR-Rl>-236 

Con ref;¡renela a su eserllo sin numero de f.,.;ha 26 deju110 de 2021. rec1b1do el d1a 03 de agosto del mismo año 
en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Naeional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la ACENCIA, regÍ$trado con nümero de folio 
070481/08/21, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencional&s (DGCEERC). mediante el cual en su carácler de propietario el c. Jorge Esteban 
Agulrre Reséndi%, en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UCI/OCCEERC/1005/2021 de fecha 07 d1> )úllo de 2021. resultado de la evaluación del trámite de 
autorización para manejo de residuos peligrosos para actívídades del Sector Hidrocarburos. Transporl~. 
ingresado el 18 de mayo de 2021 y registrado con núm~,o de bitácora 09/ICA0209/0S/21. 

Sabre el pa,tic:ular, y d"tivado de los siguientes, 

ANTECEDENTES 

Que el PROMOVENTE ingresó el 18 de mayo de 2021 en el AAP. de esta ACENCIA. su solicitud de 
Autorización para manejo di! restduos peligrosos pan actividades d~I S~ctor H1c:lroearburo.s Transporte, a 
la ~ual se le asigno el numero de b tácora 09/ ICA0209 OS/21. 

ll Que esta OGGEERC mediante Oficio ASEA/ UGI/ Oc;;GEERC/ 1005/ 2021 de focha 07 de julio de 2021 
aperc1b10 al Pl!OMOVENTE para presentar la 1nformacion n~cesa11• para obt;,oer la A"tomación pa,a 
....-3m:>J0 da res,du,:,s peligr~s.os para act1v1dades del Sec:tor H1drocarbu:os. Transporte. mismo que se 
notif ico e <>ctranlc•mente al 16 de ¡uho de 2021 al C J~rge Esteban A;iu·m, R~sándiz. 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Acend:a Nadot\11 de S.Surfdad lndusuJal y 
Dé Pro1tcdón al M•dlo Amhieote del ~<tot Hldro<ari>urot 

Unidad de Gestión lndU$lrlal 
Ofr•cdqn C•nctnr d• GHtlón do .Exs,lor•cfóft 

y EdracdOn de Rec:ursos Convc.ncionale-s 
Ofid o t4o AS&A)uCt/~iiRc:/H$S/l0il 

C*ILJu,: ~ IC'UCllt.~ U lk~t!lic ~I 

111. Que el PROMOVENTE Ingresó el 03 de ag~to de ?021 en el AAR de esta ACENClA, su es,:rlto de fecha 26 
de juho dol mismo a~o. mwdfante 81 <:Oat dio ntspu~uta al acuerdo de aparcibimiGoto 
ASEA/UGI/OCCEERC/1005/2021 de fecha 07 de julio de 2021. al cual se le asignó el número de follo 
07~81/08/21, y 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución da la AGENCfA expedir Dutorizacione1 on ma.lcria de roalduos poHgtoso.s prttvlstns on el 
articulo 50 ítacc:lonws I a IX de la Ley G•n•ra1 para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LCPGfR) 
y su Reglamento, con fundamento en los erllculos So. fracción XVIII y 7o. fracción tri d& la Ley do la Agencia 
Nacional de Seg,uid.-d Industrial y de Protección Al Medio Amblontc d ol Sodor Hidrocarburos. 

11. Qu11 es facultad de esta DOOEERC, adscrita a la Untdad do Gestlón lndostrlat expedir. suspender, revocar 
o orador. total o pardalmttnta. conformo a JI$ di.5posicionos juridic.ca1 .tp)fCoblos. I~& iillllorizacion~.!J o 
permisos, y rogistros para ..i manejo de residuos pellgr-osos. asf como I• prestación de los servicios 
correspondientes conforme se establece en los articulo• 4 fracción XV, 12 fracciones 1 (inciso 1) y X, 18 
fracch,n"" 111, XVIII y XX. y 25 fraccionos XI y XX dol Reglam1>nto Interior do la Agoncia Nacional du 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblen te del Sector Hldr<>carburos. 

UI Que en el artfculo 50 fracción VI de la lCPCfR. esta la autorización para el transporte de re.siáuos 
peligrosos. 

N . Que el PROMOVENTE manifestó pretender ptesta, servicio prlnclpalmente a @mpresas que realí.?ah 
actMdadas da la exploración y perforación en po~os P"lroleros. y otras empresa"-que reallzan actividades 
dgl Soctor Hidrocarburos. indicadas en el Artkulo 3o. rracdón XI de la Ley de la Agenda Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el PROMOVENTE p1oporcionó la siguiente Información y documentos requ&1ldos "" el tr~míte 
a.utortudór\ pllra manejo d@ residuos pelfgroso:s: para actJvidnd@s d@I Sector Hldrocarbwos. rrao.1po1te, 
segúr, lo .,,tablt•<ido en el formato fF•SEMARNAT·03S vigente del trámite, en los artículos 80 de la 
~c;PQR, 48 lll lfmo p4rraro. 49 fracción IX, 50 penlllUmo párrafo, ?7, 85 y 86 del Reglamento de la LGPCIR: 

l . Escrito libre sin número de fecha 18 de mayo d<, 2021. de solicitud de autorización de transporte de 
rosiduos poligro&os del soc-tor tridtocarburo$. firma® por vi C . .lotgff Er.t•ban Agl.Jirre R«,tndi.t, 

2. Formato desoUcllud FF-SEMARNAT-035 para el transporte de resid1Jos pelígrososdefecha 18 do mayo 
de 2021, l kmado por el c. Jorge Esteban Agulrre Rc,..ndli. 

3. Orlgir.al del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 1253AB3SS6, hoja de ayuda y 
forrnat"o es~ 

...... 

Pagina:2"1': 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Ac•JW> N•do.,.1 de Seguridad lndUilrlol y 
Ot Prate«lón •I Medfo Ambiente dif sector Htdroearburos 

Unidad de Cestlón (ndustrl•I 
O.rocclOn CeruHII do oe-.stlón dé Explotacl6n 

y E.Jtru:dón de ílKursos C-onvilnclo.naJ•, 
Oficio No ASWuGA/OGC~EJK/115'5/l<m 

C11.ld::Jddc' ~kt.1.» ., lll&-._ !Oik .!11!1 

~- Copia •Imple d& la Coklula de ld&ntlll.:ación Fiscal que contiene el Registto federal de Contribuyente 
del PROMOVENTE, con actividad emp,esarlal. 

S. El:crito libre que contiene el lisú>c!o de ,esiduos pefigrosos por tr1nsportar. 
6. Escrito libre que contiene el proeedimlento de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 
7. Esc,tto fibr~ que contiene lns caract.érfslJcas d& las unldadas de recolr,c:dón y transporte. 
8. Copia simple de la péliza de seguro de la~ unidade, tipo tractor. con cobertJra de daños por la carga, 

rvoponsobllld4d civil y r.upon, abilldad civH ecológica. 
9. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a iavor del C. Jorge Esteban 

Agulrre Resénd!z. 
JO. Copia simpJe del Permiso para la operación y explotadóf'l del servicio de earga O!ipec;lafizada dv 

materiales, residuos, remanentes y desechos pallgrosos en caminos y puentes de Jurisdicción federal. 
emitida por la Secretaría da Como nica.c:;:ione& y Cransperb,.s (SCT). para cada un;) de las untdadas de 
recolección y transporte 

11. Copia .simple del Alta ele vehicufo.s adídonahu• a Jo$ qué ampara el pormiso para fa oparacion y 
explotaclón del servicio de carga especializada de materiales. residuos. remanentes y desechos 
p@ligrnso,o eo camino$ y puantes de Jurisdicción federal, amlúda por la SCT, para cada una d& las 
unidades de recolección y tr~n•porte. 

12. Copia simple de la$ tarjetas de circ:ulacióo de la.s unidades ele recolección y transporu,, emitidas por la 
SCT. 

13. Copla simple de los dlctam .. nes d" verllh:aclón de condiciones f15ico-mec~nleas de las unklades de 
reeolttcddn y trñrupottft. 

14, Escrito libre que contiene el Programa de capadtac:lón~ 
15. Escrito libre que contiene el programa de prevención y atención a contingencias para la aetMdad de 

recolecci6n y transporte do resldu<>s pell91<>sos. 
16. Copia simple de la, facturas d& las unidad•• de recolec:cl6n y transporté. 
17, Memoria fotogr8fic~ do c1da une de f.s unid(lda.$ de recolKción y bansportw. 
18. Escrito libre con Información adf<:!onal y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fuodarr,ento en los articulas lo., 2o., 3o .. fracción XI. 4o .. So. fracciones xvm y 1o 
fracción III de la Le)I de la Agencia Naclonal de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del 
SQctor i,idroc;,rburo>: liO fracción VI y BO de la LCPGIR: ,a úlllrna párr•lo. 49 lrncci6n IX. SO ponúltimo párrafo. 
77, SS y~ del Reglamento de la LCPCIR: 4 fracción XV, 12 fracciones I íinciso i) y X. 18 fracciones 111. XVIII y XX 
y 25 fracción lU del Reglamento lr>teriot de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y de Protección al Medlo 
An,bi0ntodol Soctor Hidrocarburos, t11t comQ Jas da.m6.s disposicio,ws que resulten i1p lic.1bJ0:s. ost• DC'iGEEAC 

IUSVELVE 

PRIMERO.· AUTORIZAR de mane,a condlclon•da fa actividad d@ pr•staclón de Hrvlclos para rocoloccfó11 y 
transporte d• residuos peflgrosos prov•nlentos de ac!Mdados dtl Sector Hidrocarburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

• 

"'"' "·' 1 •11 t 
.. 4 .. . .. 

1 



No. 

1. 

2. 

3. 

•• 
s. 

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

No. de Autorl•aclón 
Vigencia 
Nombre o tazán socJal del pr@$t.lldor 
d.,servtckl 
Núm.,ro de Roglstro Amblen tal 

Domlclllo d• anclorro de la• unid>dff 

'"'end• IO(lo""1 de S.gurúl•d J,,dvstri•I y 
De Pro(tcdón al Medio Ambiente dc!I Sector t-l!dr«a,t,u,os 

Unidad d., Gutión Industrial 
Ofrl!c.dón C•t1er;1I de- CtH'ti6n d• S.-ploración 

y h1racclón do Aecursc, Conv•ncio.nahtr 
o nckl No. ASi.A/UC.VDCQiERC/11$5/J.DJl 

ru=1~dde ,,~rw . ..t lldt llgO\(Q~ !íi!I 

iB-ASEA·T·RP.21·21 
10 (diaz años) 

Jorgo listoban Agulrro Aosóndlz 

AUR2800300iss 
Call• !.ilguna Machona Lot<' 12 Manzana 1, Colonia Parque de la 
Pi,qu&lla y Mediana Industria, C.P. 89603, Altamlr•. Tam9ullpas. 

SEGUNDO.· L.>s unidades y tos 1tqulpos de recolección y transporte amparadru en la pmsoote Aut.orluclón 
para ptestar el :.ervic:;io de rucolecc:ión y transporto dQ rt,sidu,os p-ofigrosos provoniontes d& fas actividades dot 
Sector Hidrocarburos reguladas po, la ACENCJA y consideradas en el artículo 3o. fracción lU de la ley de la 
Agencia Nacicn~I de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo•, son las 
.s~guJgntH, 

NOm.,-od'• n1tJIHt: de 
Residuo, por 

Pe,c,loodeSCT Tipo Mate& Modélo Hrln 
Placa, d,e'-'.brclóo C•p,><:ldad transportar 

{UN) 

286AUflRS0920 Hi:rculos de 90.lTMHOiO 
1,oz. 1201. 

192303~003 T&nqu• Monteney 1991 80 &IIJHBM 265&196 !,7 000 l 1955. 21!!~. 
307730&~ 

l86AVR,2S0920 
Vdlteo lnternationat 2007 lHAMMAAR 

B?Al.12 2432714 20 O,JO l 1856. 2794. 
19230306000 47l•17042 3077 

286AVIU2S0920 120:Z. 120.l, 

19230306001 VOkéO Olno 1977 6903932A7 68 .. K2K 2501417 1s Ton 11¡¡;5- 279<, 
3011 

286AURJ250920 Tr•etor FretghtN,,_, 2003 lAKMGC"7l 99ALOK 2658828 14 Ton 1202, lZOl. 
19230306002 0L71124 3077, 3082 

l 86AUR'250920 38GMC36Sl2. 
12oz. 1zo1 

1923030600~ Redll•• Ooágo ?002 M.2318SO 20ARSP 26>9156 Hofl 18S6, 2m, 
3071, 3082 

Las unfdades autotl~o1:d.1:s seto podr.1n transp,o,ta1 los n;is1duos pei19roso.s md!cado-s en cl Aesuet\l'e T e-r.:2te del p,esente oncrc. sie:mp.111! 
v cu.1ndo ulón 4tn"""'r• do.s '"' tu T.irhita de c,rwloc;lón .. -uv lu CWit~lt rísbc-at. dv l.u u111d:lde, 110~11 achtcoQdaJ .11 ti"""' da ,esidu· 

"' 

TERCERO,• Lo• rulduos p@llgraso$ que podran ,e, recolectados y transportado• pot et PROMOVENTE. c011 ta 
presente autorización. son los que se R$lan a continuacfon. siempre y cuando p,oven9an exclusivamente de 
las actividades del Sector Hidrocarburos r&guladas par la ACENCIAy consí<letadas en el articula lo fraceion XI 
de la Ley da la Agencia Nacional de Seguridad lndust.r1af y d:e Protección al M@dto Ambiente dol Sector r 
Hidrocarburos: 

• r• ·U .. 

pjg.n.• 4 4, 12 ... . .. 
• ~1 

0, t'•udMt de ¡,¡,..-;o 1♦! t~• 1'::(:,-0--00 ~ gol: i:r'\).tn-. 
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No Clave 
I_ UN 1202 

2 uNnos 
:t UN lllS6 

' UN 2.~ 

s. IJN307J 

6. UNlQ82 

7 . UNU9I 

Agtn-da Nacional de Segwid;1d lndUWlaJ y 
~ Ptotecd~t1 alNltdlc Arnbiertl.e del Sector ttld1og.rburoi 

IJnldod de Costlón lndultrlal 
Dir~eclón Gener.-t de- Ge-5tlórt de e:.ptorar::(Ofl 

y Extracción do Rca:curso.s ConY11nchmahu 
O/Ido No. .ASEA/UCI/ OGGEEAC/llSS/?011 

(,11,l,dild \l ,.,,-. "' .J.. 'I 

Off.ahrdón 
casófeo o combustible para motores 01élel o acelle mlneraJ p.ira caldeo ligero (Gatóteo cont.an,t»do}. 
Combuslibfes paro motorO:S o g;1so1,n., (C•sonn:a cont.:t:mtn:.da) 
Trapos grasl&ntos tTrapas imprt-gnados din gra!asL 
Acu1T1ulado1es eltktucos d~ eJKtroJ1to fiqutdo ~c:•do {Acumt.d.tdou,s undo.sJ. 
Su.itand B sólida oeligro'4 par, ol nwdio ambiento. N,EP. {AcurnuladorH u,a.dos C.Ohlet\Íeodo plomo 
Umpan s- fttJ-cre.scettt:H y de --..apot de mercodo1 Lodos y re-shhtos me&i:h1dos con plome>: Lodo.s do 
lr~mp:at do gr:u:a• Lodos d• p.,fo,11dón ~tc• acelt♦• Rocott•s do ,,_.rfor• dlu, b.a.-a aattlho A•t:ortc,,s de 
perfornfóo baM ilgu:a. Lod-cs cf• de1..ear91s de agu:es resJduales, Lodos d• 111vado de e:qWpo-s, Ledos tu 
C• sc-pe,aofón prfmi.r1A de •cehe /agi,1/.fQUdQf do la ,~ffrt•clón do petróleo, Lodo.s ptovenfent..s de 
plM1t■s dct tr1tamiento d• eguas r•l1du1iH). 
Su.standa llqt.rld.a peUgrosa p.ara el medf-o ambi:ente, N,E.P. (Agu.u oleo$il5t N1:tu d~ srstema d• 
notadOn ~on •Ir• dl~fto (FADJ l!nlo r•ffnadón dt: pe'101eo, Natas i,eneAdH en la ,.,.,~efón flJtca o 
<¡ulmk• d" ac•tte /a9ua/ S<>ildcs d" "9"ª' re<iduaiu d• ptcc<,so y "9~~• reslduoles •«:ll<>ff de 
enrrUtmC•nt.o do la., reflnerlcit do p•t.10100, A9u111 contemtneda:1 con hldrou,buros1 Aguas roa.ldualH 
aQ'ttoas de entñimfento de 1~ ,eftnerii.$ de petrófeq), 
0e50Ch0$ dJlllCOS·, N.E.P. (RHkfu:os no enaldmrcos (GitRS de CU<icfCnH, 

lo5 resh:1\JQS • nterfr.>1es. podrán tr .. nspQr~rie b.1jo e1 amparo de L1 Pf'flél"'ltl! .Autorl~.clón. &letnpre y c;1.r.1ndo .5,4f enc1.1~tren 
clalfficados eomo R:ESJOUOS PELICAOSOS y ne como matotfalH .. os docfr cuando ya hayan sido utilíu:d~s.. con.tam(nados 
o mozcJ•doa con otros r•siduo,; polígro5,0J, o qv, r•ún~n euafquhtt otra l:ilracterf1-tic• p•r• ••r da,rncado camo rruiduo 
peli;ro,o. 

To.dos lei ra.tlducs deber.In prown!r e)(dusiv.aménle de actNJdades dal Sec.tor Htdroc1Hburc.s de RC!'gofadm que cUéntbl\ 
con sy regí:i.trQ como geoerador de- e;to.s resióu0$ peltgro,os. 

CUARTO.- Quedan cxcluktos: de la presc1,te autoriz:.ación 11 r~e-olccción y tr1nsporte de oquellos residuo¡ quo 
se consideren de manejo esP'@cial en términos de la definición e.rtableclda en la lCPCtR y en las NQM .. 161~ 
SEMARNAT ·2011. Que establec:e los ctilerios para c:lasfficar a los Resíd</os de Manejo Espetlal y determinar 
cu~laia est.1n sujetos a Plan do ManaJo: ol Udodo do lo~ niísmos. 101 p,ocedím1onlo pairo la inclu1ión o o.xclu.sión 
a dicho iistado, a.3í como IQs eiamentos y procedimientos para la formulación de íos planes de manajo. Se 
excluyen también de esta autorización la recolección y Lransporte de los residuos elllSificados eomo bloló9icos 
infecciosos en la NOM•087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección amblontal - Salud amblentAI - RasldU<>S 
peligrosos biológico Infecciosos - crasifü:ación y especificaciones de manejo, asf como los que contengan 
sutruros y cianuros reactivos. bifenilos policior&dos con concentracione.$ > 50 ppm. dibenzo·dioxinas
potidorado~ y dibanzofuranos poUdor•dos. hens (hexacloto ... benceno, hexac::toro~etano y hexadoro ~ 
butadler-.o); a'}ua congénita y los que sean explosivos o rad-.oactivos. 

QUINTO,• L~ pro,ont.e autoriz-ación par• recolocción y transporte de resld1JO$ peHgrosos otorgada a fovOf' del 
PROMOVE;NTE, queda sujeta • los sig\Jlentes lérm,nos y con<licionantC!s, 

,, • . "" 
0Jgt11!I !'.. ,~ 11_ 

• • .. . ~· • 
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ll&•ndo Nadon,I d• Sogur!dad lnduwlal y 
Oe Protectfim ir Medio Amb1cnt'e del SEKtor •fü:iroartauros 

Unidad de Cest!ót\ Industrial 
oJ,ocaón c.n.,.., do OHlión d♦ Exp,or1clon 

y E.xtréfcdónde Recursos Convenc.,onal•s 
on ... No ASEi'/UCI/DCct:ERC/IIIS/2021 

C.11&11.re >rwoo :l ts dtapi,i,--,.:,Jc !il.?t 

l. i;.t;a autom,,c,on se emite de manera condicionada por una v.9en,;1a de 10 allos a partir de la fecha de 
expedicion del presente 0 fie10 y ampara ra p,e..stación del 1ervlcfo d• ,ec:otea:íón y l,ansportv de r11siduos: 
peiígrosos que reaha, el PROMOVENTE. a empresas reguladas por Is> ACENCIA, entendiéndose por este 
alcance tos ,eslduos pel1groso.s qu:e provengan de actJvidades del Sectot Hidrocarburos consldMada, e n 

et Atticylo 3o. fracción XI de la L@y da la A¡¡ar"'"' Ni1Cionel de Sttguríd•d industrial y do Protección •I Modio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reüso, recídaje, co• 
proc.esamfnnto, trat.am um to o d1spos1c10ra f1nat en '1n.stalaciones quecuenl@n conautof1Zac1on vlgMte para 

@I Sl!ctor Hidrocarburos. 

11 La presente Autoriucldn .$~ otof'g-'l t1n perjuicio de f.as dem.ft autori~•cio1"1e.s y perrn1$(U que deban 
obs•ivar<e de otras autoridades cornpelenbu . 

fll. Oo coníotm jdad con lo establecido er, los art1culos 161 de la Ley G@n@ral dé,I Equil1bno Ecológ,co y la 

Protección ai Ambiente. 5 fracciones 111 y Vtll. 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Se9urid,1d 
Industrial y e!& Protección al Medio Ambiente del Sector Hfdrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 
Agunclu Nacional de Seguridad Industrial y de Protecd6r1 al Medfo Ambitmte del Sector Hidrocarburos, f.t 
ACENCIA por conduelo del área competente está facultada para realizar los actos de inspección. ~igilanc:ia 
y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a tas disposiciones establecidas en la 
normalivid1:1d amblontal y on Ja prc!íc.l'\le D\llorizndóri. 

IV. l as violaciones a los preceptos estableeldos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdon •I Modio Ambfcnt" dol Soctor HiárocubU101, I¡, LCPCIR y • u Ro9lamllf1lo o cualqui<tr otra 
disposición juridica aplicable en la materia del manejo integral de lesfduos peílgrosos, 
"1de¡x,ndfentemente de la rosponsabllldad qúit l lenen los generadores de los mismos. se .anclonarán 
admini5t,ativ1mente sggún Jo o.rt8bla.cido on los artlculos 52. 110. 112. 1'3 de la LCPctR1 y los demás 
ordenamientos jurídicos c¡ue resulten aplicables en la materia. 

l. 

CONDICIONANTE.$ 

El PAOM0VENTE solamente puede r-acolectar y transportar Jos re5:iduo, pellgtosos sei\alado.$ en el 
RESUELVE TERCERO de la presente aYtoraación siempre que estos se generen deact,vldedes del Sector 
.Hfdrocarburo.s. para s.u p~tertor entrega a Jos de!tlnos establecidos por las em.presas a quienes prestar4 
SUi s:ervtdos y veúfícara que -i: quíen lo·s entregus, cuente con autorlzaciones vigentes. nara su rocolecdón, 
tranSPorte, ac01>io. reytifi~ación, recicl~e. co-p,ocesamiento. tratamiento o d1sposieion final para e.1 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agttn.da NJdo-naf df! 5egu:1dad hidustrlaJ y 
De ProtetdÓfl al Media Amt>lent:e del Sector Hldtoca.1bwos 

Unidad dt> Gestión Industrial 
Olre«tón Cme1111 de Cestión de Exptor,cIOfl 

y E"a:lTac:ddn de R9t:Uc-So~ C:onVlf\Clonatff 
or.c.io No. ASEA/UCt/DCtEEm:/llSS/202) 

C-111ibdJt, \&,~l,'(1,, U 1k ltfl'lllbdtt }.Q•I 

S• ctor Hidrocarburos, &mltida po, la AOENCIA o con autonzación federal vigente de la SEMARNAT r?n 
materia de residuo• peffgro50s cuando esta haya sido emitrda c;on a nterioridad al 2 de marto del ?OIS. 
f•ch a dq Cr'-acaOn d• la ACENCIA, 

2. La presente autor,zaclón podra ,er prorrogada por un periodo Igual, siemp1@ y cuando ~ solicitud se 
presente en un pfaro no menor a cuar2'nta y cinco dfa¡ h~blfe, previos al venc;~miento de S\1 v'igfincia 
además de que la actividad desarrollada por ol solicitacnte sea Igual a la orlgínaimente aulorí2ada, que no 
hayan variado lm 1es!d1.1os peligroso• por los que ÍIJ<' otorgada la autorfzadón o,lgli,al, y qua el sollcltan14 
'"º el Ulular d<> ro ~vt0r1,ación, do conformicrnd con lo estabhtcldo en el ort1c11to S9 dol Reglamento de la 
LGPGIR. Adilmás dé plli>ffntar evidencia d<>e:IJm<'nlal de no contar con proeed1rn,entos administrativos de 
lns1><1Cclon y vl91l.ancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA, 

3, El PROMOVENTE d8bará ll'ldlcar en losdOe1Jmentos de embarque y en el manifiesto de ~tresa, t;ansporu, 
y 1ecepddn de re,tduos peligroso<, que los re!iduos que transporta provienen de un• empresa regulada 
por la AGENCIA. y anotar el número de registro de generador de residuos peligroso• que tanga dlcha 
empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará lo• residuos peligrosos a los d<!lifjnos establecidos por las empresas a quienes 
pril'stará .sus servlcio.s v verltkará que a quTen les e11tre9ue, eu,ertte c011 autorizacione$ viget1li!s. para .su 
acoplo. r8Utillznción. rttdclnje, co,..proc:ttsttmionto. trat.tlmlento o disposkidn nn11I, lo cuaf debcril quedo, 
as.entado er. fos maniftestos de entrega, transporte y recep.ción de re.s;duos peligrosas, Dichos manifiestos 
deberán estar a;sponibles para tlnes de fnspección y vigilancia. por parte del area competente Clesígnacla 
por la AGENCIA, 

S. El PROMOVENTE deb<!rá cerciora1se de qw,, e n cada embarqut,d& residuos psllgrosos transportados bajo 
el amparo de la pre.aonte autorización. no tronspo·rto ~ mismo tiompo otros residuos. m.:stcri~lcs. corg.1 o 
pasaje. diferentes a los autorizados. 

6. et PROMOVENTE deb11r.i V{trificar y dar cvmplimi•nto total e lo seí\atado on los .1rtfcufos es y 86 del ':R 
Reglamento de la LGPGIR. / 

7. En cumptlmianto •I artioulo 7Z pomiltirno párrafo y 73 del R<tglam•nlo de lo LGPGIR, el PROMOVENTE. 
deberá rvmitir a ta SEMAllNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello, hasta en tanto no se emitan Uneamlentos. Direcl rice,, Crl terlo• u otras Disposiciones Admlnlstratlvas 
de Caráctor General por parte d" e•bl AGENCIA, en la cual S& ter1drá que GSpe(:itlc-ar el nombre y RFC o 
numero da 1eglstro ambiental de las empresas generl!dofas de los residuos, asl como el nombre, numero 
de a~torii:~cldo y R.FC o núm@Jo da ,egislto ambfentnf de las empresas d estinatarlat. En c-uaoto la 

" 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Actnd.a Nadonat de Segurldad lnduiu1al y 
De Prot:Kdón .al MedioAmbi-ente del S«ttorUldrc>arbutoS 

Unidad de Gestión Industrial 
0 1rocdOn C1mtm1I do CosUOn de E~loraciOn 

y wr-,eción de Re.cuuos convon-clot1alos 
Ofldcl No .A':Sa,r,/U<il/Df'.,GtfJl'C/11i!i0:IJ)I 

\u11:.id.Z \1~,, ~ IIL .C.: ~rHl: .!(l:!I 

ACENClA emita sus proptos lmeamlentos. el PROMOVENTE. tendrá que presentar su lnforrru! anual .ante 
la rnisnw. cu, lo-t t.Srminoc quo p'1ra o1 efl,)CtQ se es.tabhncan. 

8. Es responsabllldad é@I PROMOYENTE contar previo • la prestación de $l!Nfcios y m.1ntene, en todo 
mom"nl0. I• póliza de ,eguro VigMte para todas sus unidades de transporte listadas en la preGente 
Autorización, coo cobertura por msponsabllidad clvll y daños i!Co!ógicos derivado de la prestación d@I 
sen,klo. El seguro ambiental. las garantlas financieras o •eguros, deberán dar certeza sobre la reparación 
de los daños quo se pudieran causar duran\lt ta prtitaclón det servido, y al t8rmino del m ismo, incluyendo 
los daños por la contaminación, así como la remediación der sitio: cuando el monto de la póliza d& seguro 
no wbra los dar.os, no Umlta la responsabilidad del prestador dal s@Nicio para subsanar los da/\os
ambientales que Hegas@ a oasionar derivlldo da la Ktívktad dgf lraniporte de re~iduos pt'lligroso..s .. lo 
anterior de conformidad con lo 1>stablecid0 en los artlculos 80 fracción DC, &1 y &2 de la LCPCIR, 76y '77 del 
Reglamonto di> la LGPOIR. Dlchn póliza deborll estllr diJponfble para fines de Inspección y vlgllancla, por 
parle d,tl area competente d1tSí9,,.da por la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE l<>ndró que presont•r n la Unkl<>d d& Supan,lsfón, lnspocción y Vigilancia lndu•trlal d@ la 
AGENCIA. en formato libre y el@cltónico, en los rne:s@s de abrU .. mayo, un informe anual de cumpiimieoto 
de términos y condicionantes de la presente autorización, a partir de su reel\a d1> •~?edición, el cual 
deber& •eompa~ar con onexos fo'tográfleos o con lo& documwnto& que a!lf lo avnhtn. Asimismo, deber& 
entregar copia di> eonoclmiento de dicho informe a la DGCEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tandrli que ll~var una bit.;loora dlui<1 cspecmc~ para la prestoclón del servicie de 
t@coleccióo y transp01te de- residuo$ peligt'osos daf Sector Hidrocarburos donde se sef\ale eJ nombre def 
generador. nombré del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volunlen del r1>siduo ltansportado 
en el v1aJv. Jo, nUrneros de placas do l,u unidades utmz.a.dllt, el nombro y flrm.,1 del opera.do, que renlfz:ó el 
transporte, fed1a de rece¡)clón y facha de entroga al dt\Slioo indicado por.,¡ cliente (acopio. reutilización, 
1eclcla]e, co-proc.sami<>nto. t,a~miél'lto o disposición final). número de manlfl.,.to que sust..nte la 
entr•go•recepción de1 rosiduo pofigro,o, \'!I nombro, la autorfzac:lón y la ubicación da la lnstal.,ci6n o sílio 
donde fue entregado para su manejo, Dicha bi tácora deberá estar disponible para fines de inspección y 
vigilancia. por parte del área competente designada por la AC.El'ICIA. 

n. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la material ización d" algun incidente y/o accidente 
ocurrido durante la recolacclón y uan$porte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 
instalacionos o áreas de r•colei:ción y ontroga, caminos. puentos, canes y/o unidades vehiculan,,s, deb9rá 
dar cumpiimiento a lo establecido en las Olsposlclon~s administrativas de carácter general vigent"s que 
e,;tablecen los lineamlento• par~ Informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA. 
publicad .. en el Diario Oficial de la fBdQración, o I• que I• su,tilUya, 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Ageñd.a Naóonal de Seguridad fndudr~f y 
De Protecdón al Medo ~ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d• Céstlón Industrial 
Olrecd(ln General dt Oe.s:tióndo &pforadón 

y Elftr~clón de Roc:ursos Convenclonelu 
C)f'uoN.(t. ASEA/UGI/DCGEERC/1155/2021 

f 1411i1.tJ~ \fn,~'9 a IS d,: •!f~lt.t«: .J()!t 

12. El l'IIOMOVENTE dobtfra v•riflcar previo a comenzar la reeoleeelón para su transporte. que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamente et,qUJ!tados. ldenttficados y. en su caso. envasados y embalados. 
de ec:uerdo • su c!asIRC1lc!ón o d1v!slón1 rfesgo Hcund4rlo, grupo de anvase y / o eint,,,laJe ONU, y 
dIsposlclones especiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM• 
002/l· SCT/2009 y NOM·OSZ·SEMARNAT·200S. y los artrculos ~6 rracclon N y 85 tracción I dl!I 
Reglamonto de la LCPCIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verltiar que las unidades cu""tan con los cartaies d@ ldeot,ncacldn de los 
reoiduos, r,omanentas o de, ochos pal[grosos de acuerdo eon el tipo de re•Tduos peligrosos del que Slt trate 
y t ransporte, de conformfdad con la NOM·OO~·SCT/ 200!1 · sistemas de 1dent,ftcadón de umd.ldes 
de5Uoadas at transporte de S1Jbstanclas. materiales y re!ild\Jos peligrosos· . 

14 El PROMOVENTE deberá consld,.ra, como parte de su procedimiento de recolección y transporte, la 
lncompatlbiUdad de los residuos pitlJg,0101 que ttansporle en &U unidad, d• conformidad con lo 
establecido en las Normas Ofícial<>s Mexicanas NOM•O~-SEMARNAT-1993 y NOM-OIO•SCT2/ 2009, y 
estabhtc:er las acciones que permitan garantizar el t,ans¡::orte seguro de los resldul)S peligrosos 
auloriz.11do.1 de acu11rdo con fas carac:tarlstlc,n de la unfdad de trAnsporte autoriz~da. 

IS. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporto y et marutjo du resfduos p11tllgrosos. a,sf c:otno para rosponder o las ematgQnda5 y ,1asgos 

asociaelos a .sus operaciones. para lo cual debera instrumentar el programa anual de capacitación 
p,esantado a e5ta AGENCIA y conservar la evidencia c¡ue deberá lnciuir en et reporte anual de 
cumplimi~nto do términos y c:ondicional'ltes, mismo qve d•btJró ¡¡5t0r df&po-nlbht para flnQr! dt! lnJpec:dón 
y vigilancia por parte del área competente designad• por la AGENCIA. 

lS. El PROMOVENTE deber• manlerntr ai bordo de la unidad amparada &n ra presente Auto,;zac;ión. toda f,: 
dorumentación slgant& para podar realizar la actillldad de recoiecelón y transporte d& residuos P"llgrosos. 

17. El PAOMOVENTE dlfller.i instrumentar •I plan d1t uupuostA ,- emorgenclo1s proscmt.,do a ost4 AG,NCIA. 
misrno que sera especifico para los riesgos ar;.ociados al Upa de reskhJ~ peligrosos que transporta. y que r 
incluya como mlnltno los procedimientos especlfieo• de ac.tuaclón para cada escenado (fuga. derram"
intffldio o explosión), la e.1truc:turc1 organb:ecionuf para lo aumeióh de una omergencia. especificando sus 
funciones. los equípos e infr&estn,dura disponible para la atención y minimización de las consecuencias 
de los e$cenarlo• de riesgo idenllficados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia documental, tales 
corno r12,0ort9ti do- lncidonc:iu, manifío.Jto, do 0ntrag.i. transporte y recepc1ón dw rwsidUo$ p&HgrOSOG G 
Informes mlsmo; quv deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte del área 
competente designada por la AGENCIA, al plan de respue,ta a emergencias deberá actuallurse cuando 
se modifJque et Upo de residuos a tran,port.Jr o de , .. , unidades que los transportan. 

• 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

AtMd> Nadoru.ldo ~urldad lndurulal y 
Pe Pfqlei;dOn .-t Me dio Ambiente- del Set1~ Hidroouburos 

Unidad de Gest..'ón lndusblal 
Di,ecci4$n C-.nqr,11t d• Ce.s1Jáo do B•pto,adón 

ye.ktr.tccJ6n de R•cursosCOrw,nclonalH 
Of1oo No AS&A/IJOI/ OCGEERC/ 1155"/ 2071 

C11.1d.1sldt \lt,NO ll n dt :lgl»t.)dc- 21>.!l 

18. La pre.$ente autoriz•cióri as pe,sonol, on c.iso do pretender tr4nsferitla, al P~OMOVENTE. deb@ra 
solicitarlo por e$Clito a esta AGENCIA de confo,midad con el articulo 64 del Re,glameoto de ta LGPClR, a 
erecto de que se determine lo procede11te. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Melricanas, Normas Oficiales 
Ma•ican;u, Llneam1entos. Dlrectrk es, Manuales, Gulas y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 
de Caráder General que emit.i la AG6NCIA "" materia do transporti>do residuos peligrosos qu<> provengan 
de actividad!!.$ del Seetor Hidrocarburos. 

20. La p,r1;1sente autorización de.berit Ktvarizar-se cuarido se ¡ncorporen residuos peJigrosos o unidade-.i. o por 
alguna otra modilkaciói, de la informacfón establecida en el presente o en la re9ulaclón vigente. en cuy<: 
caso. doberl ,er nollficado o ••14 DGOEERC, mediante al tr~mlt.> ASEA.00-0ll ·Modifü:ación a reglsltos y 
avtoriz.adone$ en materia de residuos peligrosos del sttlor hidrocarburos .... 

SEXTO.- l a presente Aútorización ampara exctusivamente la recofecf;ión y transporte de r~sic:$uos peligrosos 
p,ovenientes de J;,s actividades del Se<:tor 14,dro«:i!rburos. Indicados vn el Resuelve Tercero y se otorga en 
cumplimionto :i Jo ostilbfocido en la LCPGIR, .,u ~1:tg!amento y con base en la rttV1s1ón y ev.-,Jui!cldn d• la 
información propordonada por el sohcitante. cuyo contenido se presume cierto. salvo que el area de 
l llSpe<:Ctón y vigllaneia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competenc,as y facultades d@termtna 
Jo contra río. 

SÉPTIMO.- Et íncumpJimionto a cualquiera de los tatmínor. y cond1e:1onontc-s c&ti,blcddas ei, lo prieionto 
Autorizad-ón. la ocurrencia de eventos que pongan en pefigro la vida humana o que ocasJonen daños 
irrevarslbles al amb1eote _y a los bienes particulares o naeion.ahis. p:idran ser ~ausa.s sufi.ci.entes para la 
cancelac:,ón da la presonW Autor;zoción 

OCTAVO.- La AOENCIA a travj5 del Dnta dv inspección y v1giJanc1a compqtilnta de1ígnada, .:.e reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumpllmlento de lo aqul autorizado, así como de las obligaciones 
y responsabilidades conespondl@fltes. Las v1olact0nes a los preceptos establecidos -5@ran sujetas a las 
sanciones establecida,; "" lo L"Y do la Agencia Nacional de Soguridad Industrial y do Protección ,11 Medio 
Ambiente del Sector Hklrocarburos. asi como en GI Codigo Per,al Federal y demas disposiciones aplic-.bl9s "" 
Ja materi., 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 
•• • 11114 • L .. -~ .. 

,..i ..- ....... li 

Age ri~t.- N~dom1! d~ S9'11urlcl;acl lndustrl11I y 
Di! Prch!c,lón a t Medí o AmblMU! del Sec:tot 1-fü;frixarburcs 

Unidad de Gestión lndustrlal 
Dit~i::é:! a-n Ge11er i1I de CesUón élEI Exploraclon 

y i.xlracclón d e Rli!ie1.:1tscs Convendonale:. 
OficiD No ASWLrCI/OCCEi;RC/HS.5/ 41:l~l 

rnd;¡~ ik \lni~IJ.. ~ ,~ de 3\1 to d.: ~l)J 1 

NOVEtNO.- La presente resolución se emite @11 apego al prlncipio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica ta información tecr, ica anexa al 
escrito de i ngraso. @n caso de @xisti r fa I sedad de la i nformadón presentada, el PROMOVENTE, se hará acreedor 
a las penas en que incurre quien se cor,duzca con filtsedad de conformidad con to dispuesto en las rracctones: 
11 "y III del articulo oií2O Quáter dial Código Penal i:aderal, u otros crdenamieontos apticables reíerentes a los delltos: 
contra la gestión ambiental 

DECIMO.- Contra la presente resolucion procede el recurso da rll'lvision prevlslo en el articulo 116 de la LCiP!ilR, 
mísmo qm, podrá presentar dentro del plazo d@ quince dias contados a partJr de que surta efecto~ la 
r,otifh::ac ion der mismo .. 

DÉCIMO PRIMiiRO.- Arch1var el exp@dieoh!' con numero d@ bitácora 09/IGA0209/ 05/21 como procedimiento 
administrativo concluído, de conformidad con lo establecido en el artk:ulo 57 fracciones I y 11 de ta LFPA. 

DtCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconoelda la pe;sonaOdad de! C. Jorge Esteban~ 
carrictar de propfetat!o, y como persona autorl zada para olr y rec:lbfr notificaciones al, ____ 

- 1-o anterior d@ acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DtCIMO TERCER.O.~ Notlf1qu&S8' el presanle resolutivo, por cualquiera de los medios ptevlstos por el attlculo 
35 de la LFPA. 

ATE NTAM ENTE 
El Direc:tor Ceneral de Gestfón de Explotac:fón y Exttac::c:;:ión 
de Recursos No Convenc::ionales Marítimos 

-e Pa Oltecc1ón General de Cestloo de E,:plociK;1ón '// E~tr.c~Hm ,h1 Re1;1Jf~<n CO{]Vilm:ion;¡l es 1111 11 Ja Agen~.a 
NaciDnal e Se uridad lmtu 1al y de Proh1cc11>n al Medio Ambléntll d11I Slil:Cl.0(- HidrOC~fl>~101, <w c,;:,nfomiíd.ad con OI o(lc10 
ASEA/IJCI 4Mo 019 d" flil:1:h . v intv do41 0901,t() dt do.t mil dl-t~lt1u~v1t, d&!tgrtado ¡mr el Jng. Alejandro <:a rabias l~aza, 1111 su car Ji: er d~ f e 
dt la Ui,,ldad d1t L ~tf tl.n lndus rial con íundamento en lo dLsp1.1estD porios artJcutm 4 frat,iona¡ IV y XV, 9 fra~cionH 111, XII y lOCIV, 12 y 41> del 
R.,glarriento lntet de la ,i,ge cía Nacional de Seguridad Industrial y de i"roté~Ción "1 Modio Ambi tnto dtl Soclor J,1ldn:¡c,1rwr~. par-, tJCKCOf 
las ¡¡trlbuc:lones e; l11n1das en o, ;ini'-lka, 18 'I 2S ct.1 R~IMnlWlt<> lntvríor ~ la Ag1ine1a N.s.e:lonal de ~ur1dad Industrial y de Prr,tece1ón al 
MIHJjg Amblontt dal 54oet<W HldtO<:.lt b1.1ros. 

Coplas ll 1 1ev1trsc • . 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

.Attnde N•cloMf de Sctaurtd.td lnduwlal y 
o« Prorudón al Medio Amblenttdftl Stct0< Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Olr•cdoo c.in~rat de G.r•tiár, de hplandón 

y htraecl6n d~ Rec.urJ"Os CQnvenclona1ets 
Ofit:.Hl No Al>IA/UGJ/DC-C.i&RC/1155/lOZl 

r1111tbl de \l.eu.,tt,11 IK ~ .Jtflln dt 1t1::I 

c.c. ... p. in9. 4~•1 c.,,h,ru t6pu.• ait~cUlt l!J•o..tl"o d• La de lo/! Agenc.1• NacMSll.al dt 109',ltiaad 1n~1,,a1 y de 1>toi..cc1on lf M.•d,o 
Al'r'lhitttto i.lt! S.ic:t»t- Hid,ocacburos, an9•!.gmz-..:iez.{la5e,a 9ob.rrui:. 
tng. Jrellpe Andrfg1.1~: eó,nu,• 3-1♦ d9 I• Unkfsd du t:91-..i.. n jndu,trlal d9 Col _.,9•M!<l NI .tn.,,:11 d• Sagurktad &ncftat,fat y d• 
Ptl>titetióri al Mfdio Añ'll>lente det S&C'br ~drOWfburt't't, fl!lipe.rodri!Jtiezt-.nea -g<1b.lllll. 
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